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I. INTRODUCCIÓN.
La teoría general del contrato sirve de base para la regulación de todos los demás actos jurídicos,
por lo que su estudio presupone la comprensión de los principios generales aplicables en todas las
ramas del derecho. La asignatura se complementa con la revisión de las demás fuentes de las
obligaciones y un capítulo especial respecto al concurso y prelación de los créditos, cuya utilidad
práctica queda fuera de toda duda. Relacionado con el curso que precede se ha buscado una
composición temática más apegada a la teoría jurídica, que a la sistemática legislativa propiamente
dicha, aunque sin desdeñar ésta última, porque una de las preocupaciones de la Institución es
vincular más los conocimientos a aspectos prácticos. En tal sentido se ha preferido en forma
moderna, la teoría unificada de la responsabilidad civil, que considera la aquiliana, la objetiva y la
contractual. Debe señalarse, finalmente que en este programa de estudios se ha procurado seguir
la temática planteada por la mayoría de los autores reconocidos tanto nacionales como
extranjeros. Todo programa debe tener una congruencia y orden de exposición que, debe
precisarse, no sigue particularmente a ningún libro de texto, como se acostumbra en algunas
asignaturas, sino que retoma los planteamientos de las diversas fuentes bibliográficas enunciadas
en este documento, para proponerlas como fuente de aprendizaje y adecuarlas a la necesidad
formativa de los estudiantes.

UNIDAD 1. EL CONTRATO.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad el alumno: Valorará la importancia de la teoría
general del contrato en relación a los demás actos jurídicos, definirá el concepto del contrato,
analizará y explicará los diferentes elementos y requisitos del contrato, sus efectos, interpretación y
las diversas especies de ineficacia.

1. El Contrato (Teoría General).
2. Importancia del Contrato.

2.1. La teoría general del contrato y la teoría general de los actos jurídicos.
3. Definición legal.
4. Concepto.
5. Distinción entre contrato y convenio.
6. Requisitos de existencia del contrato.

6.1. Consentimiento.
6.1.1. Voluntad.
6.1.2. Representación.
6.1.3. Formación.

6.1.3.1. Sistemas de Formación.
6.1.3.1.1. Declaración
6.1.3.1.2. Expedición
6.1.3.1.3. Recepción
6.1.3.1.4. Información



6.1.3.2. Sistema adoptado por el Código Civil
6.1.3.3. Sistema adoptado por el Código de Comercio

6.1.4. Reglas especiales.
6.1.5. Autonomía de la voluntad.
6.1.6. Contratos de adhesión, Contratos consigo mismo, Contratos Forzosos.

6.2. Objeto.
6.2.1. Diversas acepciones de objeto.
6.2.2. Requisitos de la cosa objeto del contrato.
6.2.3. Requisitos del hecho objeto del contrato.

7. Requisitos de validez.
7.1. Capacidad.
7.2. Ausencia de vicios.

7.2.1. Violencia.
7.2.2. Error.
7.2.3. Dolo.
7.2.4. Lesión.

7.3. Licitud en el objeto, motivo o fin
7.3.1. Concepto de licitud e ilicitud.
7.3.2. El motivo o fin determinante de la voluntad
7.3.3. Efectos del objeto, motivo o fin ilícito.
7.3.4. Prohibiciones pactadas por las partes.
7.3.5. La máxima “Nemo Auditur Turpirtudinem Allegans”
7.3.6. La causa.
7.3.7. Teorías causalistas.
7.3.8. Teorías anticausalistas.
7.3.9. El causalismo moderno.
7.3.10. La causa en el derecho mexicano.

7.4. Formalidades.
7.4.1. Concepto de forma.
7.4.2. Maneras de expresar el consentimiento.
7.4.3. Antecedentes de formalismo y consensualismo.
7.4.4. Contratos formales y consensuales.
7.4.5. Concepto de solemnidad.

7.4.5.1. ¿Hay contratos solemnes?
7.4.6. La forma y el instrumento notarial.
7.4.7. La reglas generales de la forma.
7.4.8. Efectos de la falta de forma.

8. Efectos del contrato.
8.1. Para las partes.
8.2. Para los terceros.
8.3. El principio de relatividad contractual y sus excepciones.
8.4. Teoría de la Imprevisión y sus consecuencias.

9. La interpretación de los contratos.
9.1. Interpretación subjetiva.
9.2. Interpretación objetiva.
9.3. Integración del contrato.
9.4. Las reglas de interpretación del Código Civil.

10. El contrato y la Teoría General de las Nulidades.
10.1. Enfoque a partir de una teoría general de la ineficacia jurídica

1.1. Concepto general de ineficacia.
1.2. Los grados de ineficacia

1.2.1. La invalidez
1.2.1.1. Inexistencia.
1.2.1.2. Nulidad Absoluta.
1.2.1.3. Nulidad Relativa.

1.2.2. Revocación



1.2.3. Resolución
1.2.4. Rescisión
1.2.5. Ineficacias en sentido propio
1.2.6. Inoponibilidad
1.2.7. Reducibilidad (inoficiosidad)
1.2.8. Caducidad
1.2.9. Disolución
1.2.10. Suspensión
1.2.11. Reversión
1.2.12. Cancelación
1.2.13. Ineficacias supervenientes.

TIEMPO ESTIMADO: 30 HORAS

UNIDAD II. DECLARACION UNILATERAL, ENRIQUECIMIENTO ILEGÍTIMO,
PAGO DE LO INDEBIDO Y GESTION DE NEGOCIOS.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad el alumno: Analizará, distinguirá y explicará
declaración unilateral, la gestión de negocios, el enriquecimiento ilegítimo y el pago de lo indebido.

1. Declaración Unilateral de Voluntad.
1.1. Concepto.
1.2. Generalidad de la fuente.
1.3. Figuras típicas.

1.3.1. Ofertas al público.
1.3.1.1. Oferta de venta.
1.3.1.2. Promesa de recompensa.
1.3.1.3. Concurso con promesa de recompensa.
1.3.1.4. Estipulación en favor de terceros.

1.3.1.4.1. Concepto.
1.3.1.4.2. Efectos.
1.3.1.4.3. Naturaleza.

1.3.2. Títulos Civiles a la orden o al portador.
1.3.2.1. Concepto.
1.3.2.2. Características.
1.3.2.3. Naturaleza.

1.3.3. Constitución de Régimen de Propiedad en Condominio de  Inmuebles.
1.3.4. Hipoteca unilateral.

1.4. Especies atípicas.
1.4.1. Acto dispositivo unilateral.
1.4.2. Oferta a persona determinada.
1.4.3. Promesa abstracta de deuda.

2. Gestión de Negocios.
2.1. Concepto.
2.2. Características.
2.3. Obligaciones del gestor.
2.4. Obligaciones del dueño.
2.5. Gestión ilícita.
2.6. Gestión de utilidad pública.

3. Enriquecimiento ilegítimo
3.1. El Principio y su Justificación.
3.2. Antecedentes.



3.3. Características.
3.4. Efectos.
3.5. Actio in rem verso.

4. Pago de lo indebido.
4.1. Concepto
4.2. Efectos de mala fe.
4.3. Efectos de buena fe.

TIEMPO ESTIMADO: 15 HORAS

UNIDAD III. LA RESPONSABILIDAD CIVIL.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad el alumno: Valorará la importancia de la
responsabilidad civil, analizará, distinguirá y explicará las diversas clases de responsabilidad, las
especies de responsabilidad civil, sus elementos, la noción de abuso de derecho y las nuevas
orientaciones de la responsabilidad

1. La responsabilidad civil
1.1. El sistema del Código Civil.

1.1.1. Hechos ilícitos.
1.1.2. Incumplimiento

1.2. Importancia de la responsabilidad civil.
1.3. Noción de la responsabilidad civil

1.3.1. Concepto de responsabilidad jurídica.
1.3.2. Deslinde entre la responsabilidad penal y la responsabilidad civil.

1.4. Fundamento de la Responsabilidad Civil (Teoría de la culpa y Teoría del Riesgo
Creado).

1.5. Clasificación.
1.5.1. Contractual.
1.5.2. Extracontractual.

1.5.2.1. La responsabilidad por hecho propio.
1.5.2.2. La responsabilidad por hecho ajeno.
1.5.2.3. La responsabilidad derivada de las cosas.
1.5.2.4. La responsabilidad derivada de los hechos de animales.
1.5.2.5. La Responsabilidad objetiva.

1.5.3. El abuso del derecho.
1.6. Fincamiento de la responsabilidad civil.
1.7. Exoneración de la responsabilidad.

1.7.1. Caso Fortuito y Fuerza Mayor
1.7.2. Negligencia inexcusable de la víctima
1.7.3. Cláusulas de No Responsabilidad y Reducción de la Responsabilidad.

1.8. Elementos de la responsabilidad.
1.8.1. La conducta culpable o antijurídica.

1.8.1.1. Concepto de hecho ilícito.
1.8.1.2. Deslinde entre delito civil y delito criminal.
1.8.1.3. Culpa dolosa y culpa simple o negligente.
1.8.1.4. Los grados de culpa romana.

1.8.1.4.1. Culpa grave, leve y levísima.
1.8.1.5. Determinación de la culpa contractual.

1.8.1.5.1. En las obligaciones de dar.
1.8.1.5.2. En las de hacer.

1.8.1.5.2.1. En abstracto.



1.8.1.5.2.2. En concreto.
1.8.1.5.3. En las obligaciones de no hacer.

1.8.2. El daño.
1.8.2.1. Concepto de daño y perjuicio.
1.8.2.2. Características del daño.
1.8.2.3. Clases de daño.

1.8.2.3.1. Daño material
1.8.2.3.2. Daños físicos o en la integridad de la persona humana
1.8.2.3.3. Daño Moral

1.8.2.4. La reparación del daño.
1.8.2.4.1. Concepto de indemnización.
1.8.2.4.2. Clases de indemnización.

1.8.2.4.2.1. Compensatoria
1.8.2.4.2.2. Moratoria

1.8.2.4.3. Monto de la indemnización y su prueba.
1.8.2.4.4. La Cláusula Penal
1.8.2.4.5. Titulares de la indemnización.

1.8.3. La relación de causalidad entre el daño y la culpa
1.8.3.1. Concepto
1.8.3.2. Teoría de la Equivalencia de Condiciones.
1.8.3.3. Teoría de la Causalidad Adecuada.
1.8.3.4. Posición del Código Civil según la jurisprudencia.
1.8.3.5. El abuso de derecho.

1.9. Nuevas orientaciones de la Responsabilidad Civil.

TIEMPO ESTIMADO: 20 HORAS

UNIDAD IV. CONCURSO Y PRELACION DE CREDITOS.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad el alumno:

Valorará la importancia de la prelación, explicará el concepto de concurso y analizará su
procedimiento, así como distinguirá la prenda general, el acreedor y deudor quirografario y las
diferentes clases de créditos.

2. Concurso y prelación de Créditos.
2.1. Presupuestos
2.2. Concepto de graduación y prelación de  créditos.
2.3. Concurso de acreedores.
2.4. Concepto de acreedor y de deudor quirografarios.
2.5. Concepto de prenda general.
2.6. Efectos del concurso.
2.7. Procedimiento concursal.
2.8. Concurso mercantil.
2.9. Tipos de prelación.

2.9.1. Créditos privilegiados.
2.9.1.1. El Fisco.
2.9.1.2. Acreedores hipotecarios y  pignoraticios.
2.9.1.3. Créditos laborales.
2.9.1.4. Afectación por disposición testamentaria.

2.9.2. Créditos preferentes.
2.9.2.1. La regla del artículo 2993 Distrital (2875 de Qro.).

2.9.3. Por clases de acreedores.



2.9.3.1. Primera clase.
2.9.3.2. Segunda clase.
2.9.3.3. Tercera clase.
2.9.3.4. Cuarta clase.

TIEMPO ESTIMADO: 20 HORAS.

IV. RECURSOS PEDAGOGICOS.

1. Método de Enseñanza. Se aplicará el método de enseñanza activa, desarrollando las
recomendaciones del modelo de docencia que contiene el Plan de Estudios.

2. Técnicas docentes.
2.1. Del Profesor.

2.1.1. Clase conferencia.
2.1.2. Dirección de ejercicios, prácticas y dinámicas.
2.1.3. Asesoría extra clase.

2.2. De los alumnos.
2.2.1. Exposición individual y en equipo.
2.2.2. Trabajo en equipos.
2.2.3. Debate individual y por equipos.
2.2.4. Trabajo en grupo según técnicas

y dinámicas apropiadas.
2.2.5. Presentación de reportes y trabajos de investigación.

3. Ejercicios Prácticos. Se practicarán ejercicios prácticos en el aula para reformar las experiencias
de aprendizaje. Se propone que en cada Capítulo se realice por lo menos un ejercicio.

4. Investigación. Los alumnos desarrollarán trabajos extra clase sobre temas propuestos conforme
el avance del curso.

5. Auto evaluación. Es recomendable fomentar mecanismos de auto evaluación y administración
personal del aprendizaje.

V. EVALUACION.

a. Normatividad. Deberá observarse la Legislación Universitaria en materia de Exámenes.

b. Derecho a la Acreditación. Para tener derecho a examen final se deberá contar con el 80%
ochenta por ciento de las asistencias computadas

c. Evaluaciones parciales. Se desarrollarán cuando menos dos evaluaciones parciales.

d. Exención. Para exentar se requiere cumplir los requisitos para tener derecho a la
acreditación; haber presentado el 80% ochenta por ciento de los trabajos; tener un
promedio integral  mínimo de 8 (ocho), y haber acreditado todos los exámenes parciales.
Las fracciones se computarán hasta sumar el promedio final.

e. Integración de la Evaluación para Promedio. Para obtener el promedio la calificación
formará como sigue:

1. Asistencia.
2. Participación (grupal e individual)



3. Trabajos de Investigación.
4. Exámenes parciales.

f. Acreditación. Se acreditará con un mínimo de 6 seis sobre la escala de 10 diez, las
calificaciones menores de 6 seis no se computarán numéricamente y se anotará
exclusivamente la calificación NO ACREDITA.

g. Las fracciones mayores a 0.5 punto cinco, se ajustarán al siguiente numeral
exclusivamente en las notas superiores a 6 seis.

h. Integración de la Evaluación: La calificación final se formará como al tenor de lo siguiente:

1. Resultado de Exención, o bien.
2. Resultado del Examen Final.
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